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Propuesta de Normativa Interna que define el ámbito de actuación de la Comisión Técnica de la Discapacidad para el Seguro de Riesgos Laborales (CTD-SRL) del SDSS.




                         SIGLAS


CMD:  	          Colegio Médico Dominicano
CMN: 		          Comisión Médica Nacional
CODOPENF:	          Colegio Dominicano de Profesionales de Enfermería
CONADIS:              Consejo Nacional de la Discapacidad
CTD-SRL: 	           Comisión Técnica de la Discapacidad para el Seguro
                                de    Riesgos Laborales
DIDA: 	                     Dirección General de Información y Defensa de los 
                                Afiliados 
[bookmark: _Hlk179880711]IDOPPRIL:             Instituto Dominicano de Prevención y Protección de 
                               Riesgos Laborales
SISALRIL:  	         Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales
SODOMFI: 	         Sociedad Dominicana de Fisiatría
SRL: 		    Seguro de Riesgos Laborales
CNSS:               Consejo Nacional de Seguridad Social
SDSS: 	    Sistema Dominicano de Seguridad Social
SVDS:               Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia
MECAD:            Manual de Evaluación y Calificación de la Discapacidad
CT-CTD:           Coordinación Técnica de la CTD 


CAPÍTULO I.- Definiciones

a. Baremo médico: Es una tabla o conjunto de tablas de cálculos y normas que establecen un conjunto de criterios para medir o evaluar el alcance de un daño de manera estandarizada.

b. Baremo económico: Es una tabla o conjunto de tablas, normas o criterios que sirven para determinar una prestación o beneficio económico.

c. Baremo de Discapacidad Es el Manual de Evaluación, calificación y valoración de la discapacidad del SDSS que establece los criterios metodológicos para determinar el grado de pérdida porcentual de la discapacidad para el SDSS

d. Certificación de la discapacidad permanente Proceso administrativo mediante el cual se valida que el protocolo médico aplicado en la evaluación y valoración del grado porcentual de la discapacidad permanente se ajusta al Manual de Evaluación y Calificación de la Discapacidad del SDSS, con la finalidad de asociarlo a los beneficios expresados en el artículo 196 de la Ley 87-01 modificado por el artículo 32 de la Ley 397-19 y sus normas complementarias.

e. Comisiones Médicas Regionales (CMR): Son los profesionales de la salud especializados para calificar y establecer el grado porcentual de discapacidad permanente para el SDSS aplicando el MECAD, Las comisiones médicas regionales estarán constituidas por tres médicos designados por el CNSS. Los médicos no podrán ser dependientes de la CNSS y serán contratados por ésta mediante honorarios

f. Comisión Médica Nacional (CMN).  Es la constituida por tres médicos designados por el CNSS. Fungirá como instancia de apelación y tendrá como función revisar, validar o rechazar los dictámenes de las comisiones médicas regionales.

g. Dictamen Médico.  Documento legal emitido por CMRy N que basado sobre la aplicación del manual de evaluación y calificación de la discapacidad permanente y de referencia legal para el SDSS, califica y establece el grado porcentual de discapacidad de los afiliados remitidos, en el caso que ocupa al documento, por el IDOPPRIL.

h. Discapacidad: De acuerdo a la OMS: “Cualquier restricción o impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para el ser humano”

i. Discapacidad Permanente Es la condición de salud donde la persona afectada ha alcanzado la Mejoría Médica Máxima (MMM) posible con un diagnóstico de secuela o daño permanente posterior a un accidente de trabajo o enfermedad profesional, para los fines de este documento. Esta discapacidad permanente puede ser permanente parcial, permanente total, permanente absoluta o; Gran Discapacidad.

j. Grado porcentual de la discapacidad es el porcentaje que se obtiene cuando se aplica el MECAD y da acceso a los beneficios contemplados en la Ley 87-01 y 397-19 para los afiliados al SRL 

k. Manual de Evaluación y Calificación de la Discapacidad Baremo médico de referencia para para calificar y valorar la deficiencia, el impacto de la deficiencia en el rol laboral del afiliado y en sus actividades de la vida diaria, arrojando un resultado final de la pérdida de capacidad laboral de la persona

CAPÍTULO II.- Del Objeto

Art. 1 – Establecer el rol y alcance de las facultades operativas de la Comisión Técnica de la Discapacidad para el Seguro de Riesgos Laborales (CTD-SRL), en el marco del proceso y procedimiento para la Certificación de la Discapacidad que da acceso a las prestaciones económicas amparadas por el Seguro de Riesgos Laborales (SRL), en el marco de la Ley 87-01 y; la Resolución del CNSS No. 190-06, d/f 18 de septiembre de 2008 de carácter transitorio.

Párrafo I: Salvo otra instrucción de orden legal, las funciones de la CTD-SRL serán las mismas funciones que las establecidas para la CTD creada para el Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia (SVDS) en el marco del Art. 48 de la Ley 87-01 y, las normas complementarias que apliquen al SRL. A saber:

a. Establecer las normas, criterios y parámetros para evaluar y calificar el grado de discapacidad en el ámbito de aseguramiento de los riesgos laborales

Párrafo II: Para los fines de aplicar el baremo económico del SRL definido en el marco del Art. 32 de la Ley 397-19 que modifican el Art. 196, Ley 87-01 y sus normas complementarias, incluyendo las resoluciones CNSS que le son aplicables, la CTD-SRL vigilará por la aplicación del Manual de Evaluación y Calificación de la Discapacidad y/o sus actualizaciones, cuidando que las mismas apliquen al Seguro de Riesgos Laborales.

b. Conocer, validar y certificar que el grado porcentual de discapacidad permanente de todos los expedientes de afiliados con un dictamen emitido por las Comisiones Médicas Nacional y Regionales, se apegue al Manual Único de referencia legal y sus modificaciones aprobado por el CNSS como requisito administrativo para acceder a los beneficios económicos amparados por el SRL. de acuerdo al baremo económico en el marco de la Ley 397-19, que crea el IDOPPRIL; la Res. CNSS No. 525-04 y; sus modificaciones, estas últimas aplicadas por el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).

Párrafo III: Una vez agotado el plazo transitorio de seis (6) meses establecidos en la Resolución del CNSS No. 594-02, d/f 11/07/2024, todas las lesiones permanentes de origen laboral, desde el 5% en adelante deben continuar siendo evaluadas por la Comisión Técnica de la Discapacidad para el Seguro de Riesgos Laborales (CTD-SRL).
 
Párrafo IV: Todos los expedientes conocidos y no objetados serán certificados sin considerar si asiste o no una prestación económica, siendo el reconocimiento y otorgamiento responsabilidad del IDOPPRIL.

Art. 2. Del ámbito y alcance de la calificación de la discapacidad permanente para el SRL.  La CTD-SRL conocerá todo expediente remitido por el IDOPPRIL que cuente con una De Alta Médica con secuela de origen laboral que haya sido remitida a las Comisiones Médicas Regionales con la finalidad de obtener un dictamen del grado porcentual de una discapacidad.

Párrafo I: Posterior a una De Alta con Secuela de origen laboral, el IDOPPRIL en el marco del Art. 197, Ley 87-01 informará al afiliado que requiere una calificación del grado porcentual de la discapacidad. El afiliado podrá escoger un médico entrenado en aplicar el manual del SDSS o; elegir que la evaluación médica se realice de manera conjunta en la CMR.  En todos los casos, el IDOPPRIL reconocerá de su parte a las CMR como entidad calificadora del grado porcentual de la discapacidad permanente de origen laboral. 

Párrafo II: En los casos donde el afiliado opte por un dictamen médico ajeno a la CMR, este formará parte del expediente del afiliado que remite el IDOPPRIL a las CMR.

Párrafo III:  Para los fines de certificación, cuando los valores porcentuales sean similares y no supongan un cambio en las prestaciones económicas estimadas según el grado de discapacidad porcentual, la CTD certificará por el que más favorezca al afiliado. 

Cuando no reúna los criterios anteriores y la diferencia del dictamen sea significativa; la CTD-SRL a través de la SISALRIL devolverá al IDOPPRIL para que el expediente sea remitido a la CMN,

Párrafo IV: La CTD-SRL, vigilará porque el médico calificador que representa al afiliado no forme parte de la CMR que lo va a evaluar y/o CTD-SRL que evalúa para el IDOPPRIL o certifica la discapacidad permanente, observando el proceso y devolviendo a la CMR por esta causa, solicitando la evaluación por una CMR distinta y donde no forme parte el profesional que representa al afiliado.

Párrafo V:  Los miembros de la CMN, conformando una instancia de apelación, no podrán fungir como calificadores elegibles por el afiliado.

Párrafo VI: La SISALRIL propiciará un programa de capacitación y educación continuada para fortalecer la formación de profesionales de la salud en la aplicación del baremo médico y calificación de la discapacidad permanente, y sus actualizaciones, con el objetivo de facilitar el derecho a escoger libremente un profesional en el marco del Art.197, de la Ley 87-01, en atención a la demanda del servicio.

Art 3.- La CTD-SRL, certificará en base a la calificación emitida por la CMR, no observada por la CTD-SRL y no objetada por el afiliado o; el IDOPPRIL. En los casos apelados, serán los remitidos por la CMN.

Art 4. La CTD-SRL, en el marco de los procedimientos administrativos aprobados por el CNSS podrá devolver expedientes conocidos y objetados para fines de revisar las observaciones, en lo referente a la adecuada aplicación del Manual de Procedimiento Administrativo aprobado por el CNSS y diagnóstico (s) de secuela (s).  

Párrafo: No es función de la CTD-SRL validar el ejercicio médico, prescripciones diagnósticas de la evaluación de la discapacidad. Sólo en aquellos casos que se evidencie la inobservancia del protocolo y/o instrucciones expresas en el marco del MECAD, deberá ser devuelto a la CMR de origen para que sea evaluado.

Art 5. La CTD-SRL tomará decisiones en el contexto de las sesiones de trabajo sobre cada expediente en particular, actuando por mayoría cuando no se dé el consenso.

Párrafo: En los casos de no llegar a un consenso por mayoría, sea por participación o inhibición de uno o más miembros CTD-SRL, el expediente será remitido a la CMN a través del IDOPPRIL.

Art 6. La CTD-SRL podrá proponer aspectos no contemplados o de mejora en materia evaluación, valoración, certificación de la discapacidad para ser canalizados al CNSS a través de la SISALRIL

Párrafo: Cuando el CNSS acoja una propuesta particular que incida en el modo de calificar la discapacidad permanente, la SISALRIL será responsable de coordinar o colaborar con la divulgación de la misma, según el alcance de la información. 

Art 7.- Estructura Organizacional. La CTD-SRL, estará conformada por: 

a. El Superintendente de Salud y Riesgos Laborales, quien la presidirá;
b. El Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la Discapacidad (CONADIS);
c. El Presidente de la Comisión Médica Nacional (CMN);
d. El Director (a) de la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA);
e. Un miembro designado por el Colegio Médico Dominicano (CMD);
f.  Un representante del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL).
g. Un representante de la Sociedad de Fisiatría.
h. Un representante del Colegio Dominicano de Profesionales de Enfermería (CODOPENF).

Párrafo: Cada entidad u organismo nombrará un suplente para garantizar el quórum de las sesiones de trabajo convocadas. En los casos en que el suplente no asista de manera periódica a las reuniones convocadas, la entidad u organismo deberá designar otro suplente.

Art 8. De la operativización de la CTD-SRL. La Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales conformará una Coordinación Técnica para la CTD (CT-CTD/SRL), la cual brindará el soporte de la logística que materializará el proceso de certificación. 

Párrafo I: El Superintendente de Salud y Riesgos Laborales podrá designar un presidente en funciones para presidir y representar a la CTD-SRL con facultad de voz y voto en los aspectos técnicos de la calificación de la discapacidad y responsable de la gestión oportuna para la certificación. 

Párrafo II: Así mismo, la SISALRIL incluirá y gestionará de su presupuesto un pago por asistencia y/o concepto por viáticos por cada sesión de trabajo que asistan los miembros de la CTD-SRL. Se excluyen de estas asignaciones los representantes de la SISALRIL.

Art.9.- De las funciones del Presidente de la CTD-SRL:

a. Velar por la atención y gestión oportuna de los expedientes de afiliados que reclaman la certificación para acceder a una indemnización o pensión por discapacidad
b. Garantizar que los expedientes sean digitalizados y que los integrantes de la CTD-SRL puedan tener acceso a la plataforma Informática determinada para tales fines, de manera eficiente y efectiva, así como, velar porque la misma se ajuste a las necesidades y exigencias del Sistema.
c. Señalar un suplente, cuando así lo considere, para presidir las sesiones de trabajo de la Comisión Técnica de la Discapacidad
d. Responsabilizar el área misional y los técnicos responsables de la SISALRIL que coordinarán la gestión del proceso de la certificación de la discapacidad
e. Garantizar que las informaciones lleguen de manera oportuna a los miembros de la CTD-SRL previo a las sesiones de trabajo
f. Proponer al CNSS aspectos de mejora o no contemplados en la Ley y normativas que contribuyan a mejorar, trazar normas y criterios relacionados a la calificación de la discapacidad para el Seguro de Riesgos Laborales.

Art.10.- Serán funciones de la Coordinación Técnica de la CTD-SRL:

a) Recibir los expedientes enviados por Comisiones Médicas Regionales y revisar que los mismos estén digitalizados, completos, registrarlos y agendarles una fecha para su conocimiento.
b) Vigilar que los miembros de la CTD-SRL tengan acceso oportuno al Sistema Informático. 
c) Remitir por las vías establecidas y con las garantías de confidencialidad los expedientes a conocerse en cada sesión de trabajo con el tiempo suficiente para ser estudiado por los miembros de la CTD-SRL
d) Agendar y convocar las sesiones de trabajo donde se conocerán los expedientes remitidos por las CMR y N
e) Levantar las minutas de cada sesión de trabajo y presentar en la apertura de la próxima sesión de trabajo a los miembros de la CTD-SRL, para su conformidad.
f) Atender las instrucciones emanadas del consenso de la CTD-SRL
g) Remitir al IDOPPRIL en el marco del proceso la lista de usuarios no objetados y/o certificados por la CTD-SRL para aplicar el baremo económico y otorgar los beneficios económicos, si así aplicaren.
h) Resguardar el registro de las informaciones, analizar y elaborar informes.
i) Colaborar como enlace en el Sistema de Gestión de Beneficios en cuanto al proceso de certificación.
j) Elaborar un programa de inducción e impartir dicha inducción a los nuevos miembros de la CTD-SRL.
k) Presentar un informe anual de resultados de la gestión CTD-SRL.

Párrafo: Las sesiones de trabajo se realizará sobre un quórum por mayoría y podrán ser acordadas vía virtual, presencial o híbrida.

Art.11.- Serán funciones de los miembros de la CTD-SRL:

a) Asistir a las convocatorias de las sesiones de trabajo. 
b) Conocer previamente cada expediente y validar su apego al baremo médico para la discapacidad del SDSS (Manual de Evaluación y Calificación de la Discapacidad) antes de referirlo al IDOPPRIL para la no objeción de esta y/o el afiliado

Párrafo:  Siendo el IDOPPRIL quien se encarga de administrar el Seguro de Riesgos Laborales y miembro de la CTD-SRL, podrá solicitar en el pleno de la reunión la remisión de un expediente a la CMN o; en su defecto, dentro del mismo plazo de apelación establecido para el afiliado.

c) Tratar con confidencialidad las informaciones relacionadas a los afiliados que reclaman una prestación económica.
d) Avalar o disentir sobre los casos presentados para la certificación de la discapacidad permanente
e) Aprobar las actas de las sesiones de trabajo realizadas, elaboradas y propuestas por la CT-CTD-SRL
f) Colaborar, conocer o pronunciarse sobre normas, criterios y propuestas de mejora al sistema de evaluación, calificación y valoración de la discapacidad permanente 


CAPÍTULO III.   Del proceso de Certificación por la CTD-SRL.

Art 12.  De la agenda de trabajo. La CTD-SRL sesionará por convocatoria del presidente. La frecuencia de estas sesiones de trabajo se realizará Dos (2) veces al mes de manera ordinaria, es decir, cada Quince (15) días.

Párrafo: Cuando la demanda lo requiera, podrá convocarse una reunión extraordinaria propuesta a través de la presidencia de la CTD-SRL. En todos los casos, mientras exista al menos una reclamación de un usuario, la convocatoria de sesiones de trabajo no se extenderá más allá de 20 días hábiles para el conocimiento de los expedientes y/o su certificación.

Art 13.- La SISALRIL, en las funciones de Coordinación Técnica, revisará que todo expediente remitido por las Comisiones Médica Regionales (CMR) esté completo, previo a su remisión a los miembros de la CTD-SRL y; gestionará que el acceso de las informaciones se realice bajo acuerdo de confidencialidad, sin importar la modalidad o nivel de automatización.

Párrafo I: La CT-CTD/SRL, vigilará que nuevos representantes sean señalados de manera oficial por las entidades que la conforman y extenderá para la firma el acuerdo de confidencialidad al representante de la institución de que se trate.

Párrafo II:  Durante las sesiones de trabajo, los expedientes provenientes de las CMR y ya con un dictamen serán presentados y conocidos de manera individual, velando por la debida aplicación del manual con imparcialidad. Cuando no exista un consenso, las decisiones se tomarán por mayoría de los presentes.

Párrafo III: Los casos que presenten una discapacidad igual o superior al sesenta y siete por ciento (67%) y/o condiciones de salud que pudieran poner en riesgo la vida del afiliado (a), serán conocidos con carácter de urgencia, en función de su complejidad. 

Párrafo IV: Cuando el expediente no presente objeción por la CTD-SRL será remitido a través de la SISALRIL al IDOPPRIL para los fines de informar al afiliado, atendiendo los tiempos para su no conformidad y apelación.

Cuando el afiliado esté conforme, el IDOPPRIL devolverá a la CTD-SRL vía la SISALRIL la no objeción del afiliado y de su parte, para fines de certificar el grado porcentual de la pérdida de capacidad laboral.

Cuando una de las partes manifieste inconformidad, será el IDOPPRIL quien curse directamente el caso a la CMN en un plazo no mayor a 48 horas y copiando a la SISALRIL con atención a la CTD-SRL.

Art 14.-: Las sesiones de trabajo deben asegurar un quórum de la mitad más uno y, ser recogidas en una minuta y/o grabación la cual será sometida en la próxima sesión de trabajo para su aprobación.

Párrafo I: La CT-CTD/SRL llevará el registro de la gestión de la CTD-SRL y; atenderá las disposiciones que se generen por consenso o mayoría.

Párrafo II: Los expedientes observados por la CTD-SRL serán devueltos a través de la CT-CTD/SRL a la CMR, atendiendo a los plazos en el marco del procedimiento administrativo CMRyN.

Párrafo III: Cuando la CMN intervenga en el proceso (apelación); el dictamen de la CMN será el certificado por la CTD-SRL para fines de concluir con el requisito administrativo que da acceso al otorgamiento del beneficio económico, cuando así proceda sin perjuicio del derecho del afiliado de elevar un recurso en las instancias civiles correspondientes.

Párrafo IV: Cuando el afiliado no atienda al llamado para firmar la conformidad o no conformidad; el IDOPPRIL informará a la DIDA y podrá utilizar las vías legales de la notificación, esperando por el plazo para que su discapacidad sea certificada y asentada como tal. 

Art.15- La Certificación de la discapacidad permanente será extendida al Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) por la SISALRIL y contará, al menos, con la mitad más uno de las firmas de los miembros representantes de la CTD-SRL. Cuando la reunión se realice de manera presencial las firmas serán físicas; en caso de reuniones virtuales, será refrendada durante la sesión de trabajo virtual y en las actas del día, aprobadas.

Párrafo I: La Certificación del grado porcentual de la discapacidad permanente se emitirá mediante documento oficial por grupos conocidos (no individual) por la CTD-SRL bajo un código distintivo único de la SISALRIL, diferenciando los beneficiarios por un numeral.

Párrafo II: La SISALRIL creará una aplicación para la consulta del estado de certificación del expediente en su página Web.

Art 16.- La Certificación oficial es el requisito administrativo final que será utilizado por el IDOPPRIL para acceder a las prestaciones económicas por discapacidad permanente, cuando así corresponda según el baremo económico para el SRL.

ANEXO 1: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN
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